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Quito, 15 de marzo del 2016 

Señora 

Silvia Magaly Haro López? 

Presente.- 

De nuestra consideración: 
” 

Por la presente me permito comunicarle a Usted que en la Sesión de Junta General de Socios be la 

compañía HARO GORDILLO LOPEZ CJA LTDAfefectuada el 15 de marzo del 2016/tuvo el acierto de 

elegirla como GERENTE GENERAL? por un periodo de CINCO AÑOS/ conforme lo establece el 
pi , 

Artículo Vigésimo Tercero te os Estatutos Sociales, en consecuencia usted será la Representante 

Legal y ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía, conjuntamente con 

la Presidencia. ¿ 

Sus atribuciones y deberes constan en el Articulo Vigésimo Cuarto de os Estatuto Sociales pe 

HARO GORDILLO LOPEZ CIA LTDA*celebrada el 08 de marzo del 2005 "ante Notario Quinto “del 

cantón Quito. — 
  

/ Fecha de Inscripción Registro Mercantil Mayo 2 de 2005 
pr n 

Usted se digna haber constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente 

  

/ 
EA / 

Carlos Enrique Haro Gordillo 

Presidente / / 
HARO GORDILLO LOPEZ CIA LTDA 

ACEPTACION / 

/ Acepto ¿ cargo de GERENTE GENERAÍ de HARO GORDILLO LOPEZ CIA LTDA“que se me confiere 
, : rr 

según nombramiento precedente 

Quito, 15 de marzo de 2016 / 

/ 

Silvia Magaly Haro López [ / 

Cl. 170499309-4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12331 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4181 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HARO GORDILLO LOPEZ CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HARO LOPEZ SILVIA MAGALY 

IDENTIFICACIÓN 1704993094 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM DEL: 02/05/2005 NOT: 5 DEL: 08/03/2005.- — MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE “SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN sSESÚNA NORMATIVA VIGENTE. 
  Eo 

A DE EMISIÓN: QUITO, A 28 ofi) DEL MES pero DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS! LOPEZ-(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

AOS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


